
 

 

                                                                                                     

                                                                                          Mercedes (B), 09 de Agosto  de 2022.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº985/2022-DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  08/08/2022,  sobre tablas y por 
unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8880/2022 

Artículo 1°.- Convalidase el Convenio Celebrado entre la Municipalidad de 
Mercedes y el Centro de Jubilados de Gowland a los efectos de 

practicar el saneamiento  dominial de las parcelas donde se 
encuentran sus instalaciones y por sobre las que se acredita 

posesion suficiente a los efectos de su anexion para aplicación 
de la Ley 24.320.-   

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 

archívese.- 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo a al señor intendente 

municipal, muy atentamente.- 

 



 



 



 



 


